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BD4_N2_1H  Base de datos 4 de nivel dos horarios 

BD5_N3_1H  Base de datos 5 de nivel tres horarios 

BD6_N3_24H  Base de datos 6 de nivel tres diarios
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RESUMEN 

 

El presente informe tiene como objetivo elaborar el instructivo de validación de datos crudos 

procedentes de estaciones automáticas de vigilancia ambiental de calidad del aire en el marco 

de las Evaluaciones Ambientales de Seguimiento (EAS) del Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental (OEFA) a nivel nacional.  La metodología que se propone es en base 

a la revisión de protocolos, manuales, normas técnicas peruanas e internacionales que permiten 

definir, estandarizar procesos y criterios de una actividad técnica operativa y sistemática 

rutinaria, aplicado a los resultados de las concentraciones de contaminantes de aire criterio de 

gases y partículas en 34 estaciones de Vigilancia Ambiental de Calidad del Aire (VIGAMB). 

Se tuvo como resultado procedimientos y criterios de validación de datos estandarizados, 

agrupados en criterios críticos, operativos y sistemáticos que permiten recopilar, procesar, 

verificar, analizar, evaluar y validar los contaminantes del aire criterio, mediante la 

implementación de plantillas de validación y algoritmos específicos para cada una de las 34 

estaciones de vigilancia ambiental, con la finalidad de promover el entendimiento común a 

todos los evaluadores, analista de datos y operadores encargados de una estación VIGAMB del 

OEFA. 

Palabras clave:  evaluaciones ambientales de seguimiento, vigilancia ambiental de 

calidad del aire, contaminantes del aire, validación de datos
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ABSTRACT 

 

The objective of this report is to prepare the instructions for validating raw data from automatic 

air quality environmental monitoring stations within the framework of the Environmental 

Monitoring Assessments (EAS) of the Environmental Assessment and Supervision Agency 

(OEFA) at the national level.  The proposed methodology is based on the review of protocols, 

manuals, Peruvian and international technical standards that allow defining, standardizing 

processes and criteria of a routine operational and systematic technical activity, applied to the 

results of the criteria air pollutant concentrations. of gases and particles in 34 air quality 

environmental monitoring stations. The result was standardized data validation procedures and 

criteria, grouped into critical, operational and systematic criteria that allow collecting, 

processing, verifying, analyzing, evaluating and validating criteria air pollutants, through the 

implementation of validation templates and specific algorithms. for each of the 34 

environmental monitoring stations, with the purpose of promoting common understanding 

among all evaluators, data analysts and operators in charge of an air quality environmental 

monitoring station (VIGAMB) of the OEFA. 

Keywords: follow-up environmental assessments, environmental monitoring of air 

quality, air pollutants, data validation  
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Trayectoria del autor 

Bachiller de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental, de la Facultad de 

Ingeniería Geográfica, Ambiental y Ecoturismo de la Universidad Nacional Federico Villarreal 

(UNFV), desde el año 2010, con más de diez años de experiencia laboral en la especialidad de 

monitoreo, vigilancia y evaluación ambiental de la calidad del aire. 

La especialidad del autor se formó y se consolidó cuando laboró en el Servicio Nacional 

de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI) de junio 2011 a diciembre 2017, en la 

Subgerencia de Evaluación Ambiental, donde desempeñe las labores de operación de equipos 

de monitoreo de tipo automáticos, manuales y pasivos de contaminantes del aire, así mismo en 

la validación de datos y elaboración de boletines sobre la vigilancia de la calidad del aire en el 

área metropolitana de Lima, con resultados de la red de monitoreo automático del aire a cargo 

del SENAMHI, que reportaba resultados a tiempo real de 6 contaminantes del aire. 

Desde enero de 2018 hasta la actualidad (junio 2024), laboro en el Organismo de 

Evaluación y fiscalización Ambiental (OEFA), en la Subdirección Técnica Científica (STEC), 

de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM), desempeñando el puesto de tercero 

evaluador en monitoreo y vigilancia ambiental de la calidad del aire a nivel nacional, 

cumpliendo las labores de instalación, operación, mantenimiento de equipos de monitoreo 

automático y manual, elaboración de reportes de evaluación ambiental de seguimiento (EAS) 

y responsable revisor de las bases de datos validados que se generan a tiempo real de los 

contaminantes criterios del aire: PM10, PM2.5, (partículas), SO2, H2S, NO2 y CO (gases) en 34 

estaciones automáticas de VIGAMB en los departamentos de Lima (5), Ica (3), Cusco (4), 

Apurímac (3), La Libertad (2), Piura (3), Junín (1), Pasco (3), Ancash (4), Arequipa (2) y 

Moquegua (4). 
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En la edición bicentenaria del Premio a las Buenas Prácticas en la Gestión Pública 2021, 

otorgado por la organización sin fines de lucro Ciudadanos al Día (CAD), contó con una 

iniciativa denominada "Aire limpio con monitoreo ambiental automatizado, remoto y en 

tiempo real", el autor formo parte del equipo de la STEC que ganó el único Premio Especial de 

Datos Abiertos en la Gestión Pública en representación del OEFA. 

El trabajo ganador consistió en organizar los datos facilitados por las estaciones de 

VIGAMB y mostrarlos en tiempo real en el Portal Interactivo de Vigilancia Ambiental (PIFA) 

del OEFA. Esto permitió al público acceder a los datos de forma gratuita y sencilla, sirviendo 

como una herramienta útil para llevar a cabo evaluaciones de seguimiento, supervisión 

ambiental y determinar la calidad del aire en diversas partes de la nación 

1.2. Descripción de la institución donde labora 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), es el órgano técnico 

gubernamental especializado, dependiente del Ministerio del Ambiente (MINAM), que se 

encarga de la evaluación, supervisión, fiscalización ambiental de los agentes económicos y de 

velar por que exista un equilibrio suficiente entre la protección del medio ambiente y la 

inversión privada en la actividad económica, así también de regir El Sistema Nacional de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA). 

El OEFA se creó en 2008 mediante el Decreto Legislativo Nº 1013, que aprobó la Ley 

de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente. El organismo comenzó a 

realizar sus funciones directas en 2010. Con el fin de mantener el equilibrio entre las 

inversiones en actividades económicas y la protección del medio ambiente y, en consecuencia, 

apoyar el desarrollo sostenible de la nación, el OEFA incentiva y promueve que los agentes 

económicos cumplan con sus obligaciones ambientales y mejoren el Sistema Nacional de 

Gestión Ambiental de manera clara, eficiente y transparente.  
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1.2.1. Visión y Misión de la institución 

La visión del OEFA es que el país sea una nación moderna que utilice sus recursos 

naturales de forma sostenible y equilibre el crecimiento económico con la preservación del 

medio ambiente y la sostenibilidad por el bien de su población. 

La misión del OEFA es apoyar a la creación de un medio ambiente seguro y equilibrado 

que conduzca al desarrollo sostenible. Para ello, el OEFA hace hincapié en la participación 

ciudadana y emplea estrategias eficaces para garantizar que los agentes económicos cumplan 

sus obligaciones medioambientales desde un enfoque preventivo territorial y basado en el 

riesgo. 

1.3. Organigrama de la institución 

En la Figura 1 se muestra el organigrama del OEFA, donde se aprecia que la institución 

está conformada principalmente por seis direcciones de línea y el autor actualmente labora en 

la coordinación de Vigilancia Ambiental. 
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Figura 1  

Estructura orgánica del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  

             
             

                
                  

     

           
                  

     

           
               

     

           
                 
                 

                      
                  
              
                

           
               
                 

         
             

                  
            
       

          
              

          
        

                         
                        

            

             
           

                

                         
               

                       

                     
                 

                
                  

      

                
                   
           

                
               
             
              
         

                
                
               
                 
                

             
                
              
                 

             
            
             
                  

         

             
            
             
            

                  

         
                

      

                
                 
                

      

                
                 
            
           

                
                 
                  

         

                
                     
                 

                  
                               

              
               

                  
    

                
           
         

Nota: Decreto Supremo N° 013 - 2017 – MINAM 
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1.4. Áreas y funciones desempeñadas 

El autor ejerce el puesto de Tercero Evaluador de Nivel IV en la Coordinación de 

Vigilancia Ambiental, desempeñando las siguientes actividades técnicas que se detalla a 

continuación: 

• Ejecutar las acciones de monitoreo y evaluación ambiental en ámbitos en los que influye 

la actividad económica fiscalizable que es competencia del OEFA. 

• Efectuar el mantenimiento preventivo (verificaciones intermedias, control operativo de 

los analizadores, monitores ambientales, estaciones meteorológicas; y de sus 

calibraciones) de las estaciones VIGAMB del OEFA. 

• Elaborar documentos técnicos (informes, reportes, entre otros) en el marco de las 

evaluaciones ambientales a cargo de la STEC. 

• Realizar las validaciones y controles de calidad de los datos ambientales y 

meteorológicos de las estaciones VIGAMB a cargo del OEFA. 

• Elaborar requerimientos logísticos (planes de trabajo), presentaciones, validaciones, 

sistematización, revisión de documentos técnicos, entre otros. 

• Trabajar junto con el responsable de logística para coordinar los requerimientos 

necesarios para generar las evaluaciones ambientales. 

• Participar en reuniones de coordinación con los equipos técnicos de la STEC y actores 

estratégicos para determinar los alcances y aspectos técnicos para tener en cuenta en las 

evaluaciones ambientales priorizadas. 
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II. DESCRIPCION DE UNA ACTIVIDAD ESPECÍFICA 

 

2.1. Generalidades 

Desde las últimas décadas el estado peruano a través de instituciones con funciones de 

monitoreo y vigilancia ambiental de calidad del aire, vienen implementando la instalación y 

operación de estaciones automáticas a nivel local, regional y nacional, principalmente con 

equipos de medición y adquisición de datos a tiempo real, siguiendo los lineamientos y criterios 

técnicos establecidos en el Protocolo nacional de monitoreo de calidad ambiental de aire (en 

adelante protocolo) aprobado con Decreto Supremo N° 010-2019-MINAM, así mismo 

siguiendo las acciones de operación, mantenimiento, verificaciones y calibraciones de los 

equipos de monitoreo. 

Por otro lado, el protocolo también detalla las especificaciones tecnológicas necesarias 

para un tratamiento y reporte adecuado de los datos producidos por las iniciativas nacionales 

de control de la calidad del aire, sin embargo, el OEFA desde los inicios de las primeras 

estaciones de vigilancia ambiental instaladas desde el 2012 ha presentado dificultades respecto 

al procesamiento y validación de datos que reportaban cada uno de los equipos de monitoreo 

automático, pudiendo afectar la confiabilidad de los resultados reportados. 

En la actualidad el OEFA tiene instalado 34 estaciones de vigilancia a tiempo real con 

proyección a instalar 66 estaciones en el país, por lo que es una necesidad fundamental 

implementar un instructivo para validación de datos reportados por estaciones automáticas 

VIGAMB aplicable a nivel nacional, que permitirá estandarizar las acciones de recopilación, 

procesamiento, verificación, análisis, evaluación y validación de datos, estableciendo criterios 

técnicos específicos con el fin de promover el entendimiento común a los evaluadores u 

operadores encargados de las estaciones de vigilancia ambiental, así mismo se pueda generar 

la trazabilidad de los datos, desde la operación, mantenimiento, verificación técnica de equipos 
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y los cálculos de resultados comparativos a los Estándares de Calidad Ambiental (ECAs) de 

aire a nivel nacional. 

2.2. Objetivos 

2.2.1. Objetivo General 

Elaborar el instructivo de validación de datos crudos procedentes de estaciones 

automáticas de vigilancia ambiental de calidad del aire en el marco de las Evaluaciones 

Ambientales de Seguimiento del OEFA a nivel nacional. 

2.3. Antecedentes 

En el año 2019, mediante la aprobación del protocolo, se proporcionó una visión de las 

especificaciones técnicas requeridas para el procesamiento y reporte de los datos producidos 

por las estaciones de monitoreo, y que intenta estandarizar criterios técnicos para el diseño, 

operación y mantenimiento de redes o estaciones de monitoreo del aire ambiental, sin embargo 

se hace indispensable la elaboración de procedimientos técnicos específicos para el 

procesamiento, verificación y validación de datos del monitoreo ambiental del aire que no se 

especifica en el protocolo vigente. 

2.4. Metodología 

Para la elaboración del presente instructivo se partió desde el problema que siempre 

persistía desde el 2012 en las evaluaciones ambientales de calidad del aire a cargo del OEFA, 

de cómo realizar el procesamiento, sistematización, verificación y validación de las 

innumerables y extensas bases de datos que se generaban durante los monitoreos o vigilancias 

de la calidad de aire en periodos de meses y años. 

La validación de datos inicia desde la operación de una estación de VIGAMB con 

equipos automáticos, que reportan datos crudos a tiempo real y que son almacenados de manera 

local en un dispositivo gestor de datos (datalogger1o pc industrial), que cumpla la función de 

 
1 Ver Anexo C 
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almacenamiento y transmisión de los datos obtenidos vía internet al servidor central del OEFA, 

que serán asegurados en una base de datos estructurada por la coordinación de vigilancia 

ambiental del OEFA, para los procesos de verificación, procesamiento, análisis, validación y 

publicación de los datos de calidad del aire en el PIFA. 

La base de datos de calidad del aire y meteorología deben tener una estructura definida 

y ordenada (tabla maestra), donde la fecha y la hora determinan el orden y la suficiencia de los 

datos óptimos para realizar los cálculos de promedios, horarios, de 3 horas, de 8 horas, de 24 

horas, mensuales y anuales. Así mismo, deben estar especificados los campos que definen cada 

parámetro a medir con sus respectivos atributos característicos, pudiendo ser números enteros, 

decimales o alfanuméricos. 

En este sentido, los criterios técnicos detallados y aplicados a las evaluaciones 

ambientales de seguimiento de calidad del aire a cargo del OEFA, se desarrolló considerando 

los apartados que se detallan a continuación: 

2.4.1. Marco Legal 

Los criterios técnicos se elaboraron en base a la siguiente norma peruana: 

• D.S. 010-2019-MINAM “Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad Ambiental 

del Aire”, Es una herramienta que permite normalizar los requisitos técnicos para el 

monitoreo del aire en todo el país y producir datos precisos, confiables, comparables y 

representativos. 

2.4.2. Ámbito de aplicación 

Se tomó de referencia 34 estaciones automáticas de tipo2 móvil, portátil y fijo, en toda 

la VIGAMB que reportan resultados de contaminantes del aire criterio a tiempo real, en los 

ámbitos de influencia de las unidades fiscalizables del sector minera, industria, pesca, energía 

 
2 Ver Anexo B 
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y agricultura, sujetos a la fiscalización ambiental del OEFA a nivel nacional, como se detalla 

en la Figura 2 y 3. 

Figura 2  

Ubicación de estaciones automáticas VIGAMB del OEFA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Mapa de ubicación de las Evaluaciones Ambientales de Seguimiento (EAS) del sector minería, energía, 
agricultura, pesca e industria, sujetos a la fiscalización ambiental a cargo del OEFA a nivel nacional. 
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Figura 3  
 
Detalles de estaciones automáticas VIGAMB del OEFA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: estaciones VIGAMB del OEFA, detallando los contaminantes de aire criterio, variables meteorológicas monitoreadas y las unidades fiscalizables 

Unidad
Fiscalizable

Parámetros
monitoreados

Departamento
Altitud 

(m.s.n.m.)
Zona

Coordenadas UTM
WGS-84Código de 

estación
TipoNombre de estaciónN°

Norte
(m)

Este
(m)

Refinería de TalaraSO2 y meteorología

Piura

2

17M

9494220469239CA-TA-01MóvilTalara1

Empresa Agroaurora S.A.C.PM2.5, PM10 y meteorología
329456762504395CA-HUA-01PortátilLa Huaca2

389456510515715CA-MAC-01PortátilMacacara3

Empresa agroindustrial Casa Grande S.A.A.PM2.5, PM10 y meteorologíaLa Libertad
177

17M
9141429703789CA-ROM-01PortátilRoma4

1739144024700363CA-CG-03PortátilCasa Grande5

20 empresas pesqueras en la zona industrial Gran Trapecio
H2S, SO2, PM2.5, PM10 y 

meteorología
Ancash

8
17L

8991054769938CA-CH-04PortátilMiguel Grau6

58992871767626CA-CH-05PortátilGarcilaso de la Vega7

Unidad minera AntaminaPM2.5, PM10 y meteorologíaAncash
4138

18L
8942357271214CA-JUPR-01PortátilJuprog8

37288946586278211CA-AYAS-01PortátilAyash9

Unidad minera Colquijirca de Sociedad Minera El Brocal
PM2.5, PM10 y meteorologíaPasco

4285

18L

8811287361831CA-COLQ-01PortátilColquijirca10

41668806535358735CA-HUAR-01PortátilHuaraucaca11

Unidad minera Cerro de Pasco42588819605361188CA-SB-01MóvilSimón Bolívar12

Complejo Metalúrgico La OroyaSO2 y meteorologíaJunín372818L8726374401757CA-CC-01FijoLa Oroya13

27 empresas Ladrilleras aledañas al centro poblado menor Santa 
María de Huachipa, El Paraíso y Nieveria

PM2.5, PM10 y meteorologíaLima

389

18L

8674301290348CA-HU-01PortátilNieveria14

3608673143290677CA-HU-04PortátilEl Paraíso15

2858671337289094CA-HU-09PortátilSM de Huachipa16

Refinería de zinc Cajamarquilla, distrito Lurigancho-ChosicaSO2 y meteorologíaLima
4288675073294343CA-RZC-01PortátilLos Andes17

5048677964295758CA-RZC-02PortátilROJ18

Actividades mineras e industriales en los distritos de Pisco, Tupac 
Amaru Inca, San Clemente, San Andres y Paracas

PM2.5, PM10, H2S, SO2, 
NO2, CO y meteorología

Ica

108

18L

8470 246 376609CA-PISCO-01FijoParacas19

1208483 677375849CA-PISCO-02FijoTupac Amaru20

248484 279370932CA-PISCO-03FijoPisco21

Unidad minera Las Bambas, por el corredor vial Apurímac –
Cusco, ámbito provincia Cotabambas

PM2.5, PM10 y meteorologíaApurímac

3805

18L

8440725812486CA-CHA-01PortátilChallhuahuacho22

37118438314797713CA-MAR-01PortátilMara23

34878444623815921CA-PIT-01PortátilPitic24

Unidad minera Las Bambas, por el corredor vial Apurímac –
Cusco

PM2.5, PM10 y meteorologíaCusco
3600

19L
8449261823956CA-CP-01PortátilCcapacmarca25

39268361727240086CA-ESP-01PortátilEspinar26

Unidad de producción Cerro Verde de Sociedad Minera Cerro 
Verde S.A.A.

PM2.5, PM10 y meteorologíaArequipa
3728

19K
8175452231062 CA-SOC-01PortátilSocabaya27

24828170587216594CA-UCH-01PortátilUchumayo28

Unidad minera QuellavecoPM2.5, PM10 y meteorologíaMoquegua328618L8108673321044CA-TAL-01PortátilTala29

Fundición y refinería de cobre SOUTHERN PERU COPPER 
sucursal Perú, Central Termoeléctrica ENGIE Energía Perú 

PM2.5, PM10, H2S, SO2, 
NO2, CO y meteorología

Moquegua

40

19K

8048774252226CA-ILO-01FijoBolognesi30

308051342251618CA-ILO-02FijoPacocha31

1748047344253350CA-ILO-03FijoCEBA32

Unidad minera Constancia
PM2.5, PM10, NO2 y 

meteorología
Cusco

3941
19L

8403696195031CA-UCHU-01FijoUchucarco33

40468395541200674CA-CHIL-01FijoChilloroya34
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2.4.3. Equipos de monitoreo 

Para la elaboración del presente instructivo se operaron equipos de monitoreo 

automático de partículas y gases como se detalla en la Figura 4 y Anexo A. 

Figura 4  
 
Equipos automáticos de monitoreo de calidad del aire 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.4.4. Softwares informáticos 

Los softwares que se utilizó para la implementación del presente instructivo y la 
ejecución de procesos automatizados específicos se detallan en la Figura 5. 

 
Figura 5  
 
Softwares empleados en la validación de datos 
 

 

 

 

 

Nota: Listado de softwares aplicados en la recopilación, procesamiento, verificación, análisis y validación de 
datos contaminantes del aire criterio y meteorología. 

Nota: Lista de equipos de monitoreo adaptado de los manuales técnicos de equipos 

ModeloMarcaEquipoParámetro

EDM 180GRIMM
Monitor continuo de partículas 

PM2.5

Material particulado con diámetro 
menor a 2.5 micras (PM2.5)

EDM 180GRIMM
Monitor continuo de partículas 

PM10

Material particulado con diámetro 
menor a 10 micras (PM10)

43i, 43iQ
Thermo 

Scientific
Analizador automático de gas

SO2

Dióxido de azufre
(SO2)

450i, 450iQ
Thermo 

Scientific
Analizador automático de gas 

H2S
Sulfuro de hidrogeno (H2S)

42iQ
Thermo 

Scientific
Analizador automático de gas 

NO2
Dióxido de nitrógeno (NO2)

48iQ
Thermo 

Scientific
Analizador automático de gas 

CO
Monóxido de carbono (CO)

DescripciónSoftware

Software de pago que permite programar, almacenar y transmitir datos vía internet
de un dispositivo registrador de datos (datalogger) a un servidor web.

LoggerNet

Hoja de cálculo de pago para realizar procesamiento, análisis y gestionar datos.Excel 365

Lenguaje de programación sin costo, empleado para el análisis estadístico y
procesamiento avanzado de datos.

R

Es un entorno de desarrollo integrado (IDE) sin costo, para el lenguaje de
programación R, dedicado a la computación estadística y gráficos especializados.

RStudio Desktop

Herramienta de R sin costo, especializado para procesar y analizar datos de calidad
del aire y variables meteorológicas.

OpenAir
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2.4.5. Criterios de validación 

Para la validación de datos crudos reportados de una estación automática de monitoreo 

ambiental del aire se consideraron los siguientes criterios de validación: 

2.4.5.1. Criterios críticos. Son esenciales para preservar la precisión de una medición 

(o la concentración de la muestra) o un conjunto de mediciones. Si una concentración no 

cumple todos los requisitos críticos, debe ser invalidada a menos que existan argumentos 

sólidos en contra, a continuación, se detallan los criterios críticos en la Figura 6. 

Figura 6  
 
Criterios críticos de validación de datos 
 

 

 

 

 

 

 

2.4.5.2. Criterios operativos. Se consideran operativos porque garantizan que todo el 

sistema de medición y recopilación de datos funcionen correctamente. La invalidación de los 

datos puede ocurrir si no se cumplen una o más condiciones. A continuación, se detallan los 

criterios operativos en la Figura 7 y 8. 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia adaptado del protocolo nacional de monitoreo de la calidad ambiental del aire 

ReferenciaCriterio de validación
Frecuencia de 

evaluación
Requerimiento

Decreto Supremo N.º
010-2019-MINAM

Verificar que los equipos cuenten con
acreditación US EPA, MCERT'S o
TUV.

Antes del inicio 
del monitoreo

Equipo
automático

Decreto Supremo N.º
010-2019-MINAM

Verificar la vigencia de calibración
del equipo de monitoreo según
proveedor de servicios

Cada 365 días
Calibración de 

equipo automático
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Figura 7  
 
Criterios operativos de validación de datos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8  
 
Criterios operativos para la verificación intermedia de equipos en campo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Elaboración propia adaptado del protocolo nacional de monitoreo de la calidad ambiental del aire 

Nota: Elaboración propia adaptado del protocolo nacional de monitoreo de la calidad ambiental del aire 

ReferenciaCriterio de validación
Frecuencia 

de evaluación
Requerimiento

Decreto Supremo N.º
010-2019-MINAM

20 °C – 30 °CDiario
Temperatura de 

caseta

Decreto Supremo N.º
010-2019-MINAM

Tabla 16 de protocolo
nacional de monitoreo de la
calidad ambiental del aire
(Figura 8 del presente
instructivo)

Mensual o 
semanal

Verificación 
intermedia de 

equipos 
automáticos

Correos automáticos al equipo
técnico a cargo de la validación de
datos con test de transmisión de
datos al servidor central del OEFA

Test de transmisión de datos
de la estación a servidor
central del OEFA

Diario
Comunicación 

automática de datos 
a servidor central

Método de 
verificación

Error máximo 
permitido

FrecuenciaVariable

VisualMensualEstado de limpieza

Manual del fabricanteMensualPrueba de Fujas

Manual del 
fabricante

± 4,1% (error relativo)MensualFlujo

Manual del 
fabricante

± 3% (error relativo) 
del rango

Mensual
Aire cero (solo 

analizadores de gases)

Manual del 
fabricante

± 2,1% (error relativo) 
para un solo punto span 
correspondiente al 60% 

del rango

Mensual
Concentración 

conocida/span (solo para 
analizadores de gases)

Manual del 
fabricante

± 5,1% (error relativo)Mensual
Verificación másica 
(dispersión de la luz)

Manual del 
fabricante

± 5,1% (error relativo)Mensual
Verificación másica 
(atenuación de rayos 

beta)
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2.4.5.3. Criterios sistemáticos. Criterios que son complementarios para el correcto 

procesamiento, verificación, análisis y explicación de los datos, por lo general, estos tienen 

poco efecto sobre la validez de una medición, pero, no aplicar estos criterios puede servir como 

justificación para invalidar todos los datos relacionados. A continuación, se detallan los 

criterios sistemáticos en la Figura 9. 

Figura 9  
 
Criterios sistemáticos de validación de datos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: Elaboración propia adaptado del protocolo nacional de monitoreo de la calidad ambiental del aire y 
manuales técnicos de los equipos de monitoreo 

ReferenciaCriterio de validación
Frecuencia de 

evaluación
Requerimiento

Manual técnico de equipos 
de monitoreo y tabla 

maestra de base de datos

Definir e identificar las variables: 
tiempo, meteorología, calidad del aire y 

operativos de funcionamiento por equipo 
de monitoreo

Semanal
Estructura e 

integridad de base de 
datos crudos

Decreto Supremo N.º
010-2019-MINAM

Recopilación del 75% de datos:
1 hora (45 minutos)
8 horas (6 horas)
24 horas (18 horas)
Mensual (23 días)
Anual (9 meses)

Semanal

Mínima suficiencia 
de datos validos 

requeridos para los 
promedios 

comparativos al 
ECA

Datos validos históricos por
estación y manual técnico
del equipo de monitoreo

Test de límites históricos y rango
operativos de equipo de monitoreo
automático

Semanal

Límites históricos y 
rangos operativos 

del equipo de 
monitoreo

Decreto Supremo N.º
010-2019-MINAM

Descripción de los datos durante el
proceso de validación

SemanalBanderas de control

Decreto Supremo N.º
010-2019-MINAM

Verificar que no deba existir valores
constantes de concentraciones horarias
por más de tres horas consecutivas.

SemanalCoherencia temporal

Decreto Supremo N.º
010-2019-MINAM

Relaciones entre contaminantes que se
debe cumplir:

Semanal
Coherencia

interna
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A. Niveles de validación de datos. Estos niveles son aplicados durante los criterios  

sistemáticos y pretende que cada dato lleve asociada una etiqueta que indique 

características cualitativas, así como las manipulaciones a las que ha sido sometido. Se definen 

cuatro niveles de validación. Las distintas pruebas o test deben aplicarse secuencialmente, 

siguiendo el orden en que se plasman en el presente instructivo. 

A.1. Validación de nivel cero.  Son datos crudos con frecuencia de medición de 5 

minutos de parámetros ambientales (concentraciones) y operativos (equipos), tomados 

directamente del dispositivo gestor de datos (datalogger) en la estación; que serán transmitidos 

a la unidad informática central del OEFA. En este nivel se generará la primera base de datos 

de nivel cero de 5 minutos (BD1_N0_5M). Esta no debe ser editada ni alterada de ninguna 

manera porque servirá de trazabilidad ante posibles errores de procesamiento de datos y será 

anexado a todo reporte o informe de monitoreo ambiental de aire del OEFA. 

En la validación de nivel cero se debe cotejar que la base de datos (trama de datos), que 

se almacena en el datalogger de la estación, deben ser idénticos a lo que se transmite a la unidad 

informática central del OEFA, para los parámetros de PM10, PM2.5, SO2, H2S, NO2 y CO en 

base a lo detallado en las Figuras 10, 11, 12, 13, 14 y 15 respectivamente. 

Figura 10  
 
Parámetros de equipo monitor continuo de PM10 modelo EDM 180 
 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia adaptado de manual técnico del equipo de monitoreo 

Frecuencia 
de datos

UnidadNombre de TramaParámetroVariable

5 minutosµg/m³PM10_UGM3
Material particulado con diámetro 

aerodinámico menor a 10 micras (PM₁₀)Ambiental

5 minutosIt/minPM10_FLOWFlujo PM₁₀Operativo

5 minutosHPaPM10_PRESIONPresión atmosféricaOperativo

5 minutos°CPM10_TEMPTemperatura ambientalOperativo

5 minutos%PM10_HRHumedad relativaOperativo

5 minutos-PM10_ESTADOEstado PM₁₀Operativo
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Figura 11  
 
Parámetros de equipo monitor continuo de PM2.5 modelo EDM 180 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12  
 
Parámetros de equipo analizador automático de gas SO2 modelo 43i, 43iQ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia adaptado del manual técnico del equipo de monitoreo 

Nota: Elaboración propia adaptado del manual técnico del equipo de monitoreo 

Frecuencia de 
datos

UnidadNombre de TramaParámetroVariable

5 minutosµg/m³PM25_UGM3
Material particulado con 
diámetro aerodinámico 

menor a 2.5 micras (PM2.5)
Ambiental

5 minutosIt/minPM25_FLOWFlujo de equipo PM2.5Operativo

5 minutosHPaPM25_PRESION
Presión atmosférica 

ambiental
Operativo

5 minutos°CPM25_TEMPTemperatura ambientalOperativo

5 minutos%PM25_HR
Humedad relativa 

ambiental
Operativo

5 minutos-PM25_ESTADOEstado de equipo PM2.5Operativo

Frecuencia de 
datos

UnidadNombre de TramaParámetroVariable

5 minutosppbSO2_PPB
Dióxido de azufre

SO2
Ambiental

5 minutosL/minSO2_FLOWFlujo de equipo SO2Operativo

5 minutos-SO2_LAMP_INTLampara interna de equipoOperativo

5 minutos°CSO2_INTERNAL_TEMP
Temperatura interna de 

equipo
Operativo

5 minutosVSO2_PMT_VOLTAGEPMT voltaje de equipoOperativo

5 minutosVSO2_LAMP_VOLTAGE
Lampara de voltaje de 

equipo
Operativo

5 minutos°CSO2_BENCH_TEMP
Temperatura de cámara de 

equipo
Operativo

5 minutosmmHgSO2_BENCH_PRESS
Presión de cámara de 

equipo
Operativo

5 minutos-SO2_ESTADOEstado de equipo SO2Operativo
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Figura 13  
Parámetros de equipo analizador automático de gas H2S modelo 450i, 450iQ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 14  
 
Parámetros de equipo analizador automático de gas NO2 modelo 42iQ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Elaboración propia adaptado del manual técnico del equipo de monitoreo 

Nota: Elaboración propia adaptado del manual técnico del equipo de monitoreo 

Frecuencia de 
datos

UnidadNombre de TramaParámetroVariable

5 minutosppbH2S_PPB
Sulfuro de hidrogeno

H2S
Ambiental

5 minutosL/minH2S_FLOWFlujo de equipo H2SOperativo

5 minutos-H2S_LAMP_INTLampara interna de equipoOperativo

5 minutos°CH2S_INTERNAL_TEMP
Temperatura interna de 

equipo
Operativo

5 minutosVH2S_PMT_VOLTAGEPMT voltaje de equipoOperativo

5 minutosVH2S_LAMP_VOLTAGE
Lampara de voltaje de 

equipo
Operativo

5 minutos°CH2S_BENCH_TEMP
Temperatura de cámara de 

equipo
Operativo

5 minutosmmHgH2S_BENCH_PRESS
Presión de cámara de 

equipo
Operativo

5 minutos-H2S_ESTADOEstado de equipoOperativo

Frecuencia 
de datos

UnidadNombre de TramaParámetroVariable

5 minutosppbNO2_PPB
Dióxido de nitrógeno

NO2
Ambiental

5 minutosppbNO_PPB
Monóxido de nitrógeno

NO
Ambiental

5 minutosppbNOX_PPB
Óxidos de nitrógeno

NOx
Ambiental

5 minutosL/minNO_FLOWFlujo de equipo NOOperativo

5 minutos°CNO_INTERNAL_TEMPTemperatura interna de equipoOperativo

5 minutosVNO_PMT_VOLTAGEPMT voltaje de equipoOperativo

5 minutosmmHgNO_CHAMBER_PRESSPresión de cámara de equipoOperativo

5 minutos-NO_ESTADOEstado de equipoOperativo



20 
 

Figura 15  
 
Parámetros de equipo analizador automático de gas CO modelo 48iQ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

A.2. Validación de nivel uno. Este nivel de validación se aplica a datos de 5 minutos y 

se genera 2 tramas de datos de nivel uno:  segunda trama de nivel uno de 5 minutos 

(BD2_N1_5M) que no debe ser editado porque servirá de trazabilidad ante posibles errores, 

además será automatizado por un algoritmo de procesamiento de datos; también se generará la 

tercera trama de nivel uno, de 5 minutos (BD3_N1_5M), que podrá ser analizada, evaluada, 

editada y validada por el analista de datos en base a las siguientes pruebas de verificaciones: 

A.2.1. Captura de datos. Es la cantidad de data que se prevé recopilar durante el 

transcurso del período de medición objetivo, como se detalla en la Figura 16. 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia adaptado del manual técnico del equipo de monitoreo 

Frecuencia de 
datos

UnidadNombre de TramaParámetroVariable

5 minutosppbCO_PPB
Monóxido de carbono

CO
Ambiental

5 minutosL/minCO_FLOWFlujo de equipo COOperativo

5 minutos°CCO_INTERNAL_TEMP
Temperatura interna de 

equipo
Operativo

5 minutosVCO_BIAS_VOLTAGEVoltaje de equipoOperativo

5 minutos°CCO_BENCH_TEMP
Temperatura de cámara de 

equipo
Operativo

5 minutosmmHgCO_BENCH_PRESS
Presión de cámara de 

equipo
Operativo

5 minutos-CO_ESTADOEstado de equipoOperativo
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Figura 16  
 
Captura de datos por periodo de medición objetivo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

A.2.2. Limites históricos. La data se valida mediante una prueba que determina si los 

datos estuvieron dentro o fuera de los límites de detección del equipo de acuerdo con el manual 

técnico, así como límites históricos que se establecen con base en el rango estadístico (mínima 

y máxima) de los datos históricos validados para cada estación, como se detalla en la Figura 

17 y 18. 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia adaptado del protocolo nacional de monitoreo de la calidad ambiental del aire 

Captura de datos esperadoPeriodo de medición

1 hora

24 horas

Mes
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Figura 17  

Asignación de límites a parámetros ambientales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 18  
 
Asignación de límites a parámetros ambientales 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Donde:
X : Parámetro ambiental (concentración)
L2 y L3 : Límites históricos validos
L1 y L4 : Limite de detección de equipo

Si L2 <= X <= L3 → X = Dato válido
Si L1 <= X < L2 → X = Dato por evaluar
Si L3 < X <= L4 → X = Dato por evaluar
Si X < L1 o X > L4 → X = Dato inválido

Dato
Inválido

Dato 
Válido

L1 L2 L3 L4

Dato
Inválido

X

Nota: Grafico trapezoidal que permite clasificar los datos en base a limites históricos válidos y límites de 
detección de un equipo de monitoreo; donde se observa que los datos que estén entre los límites L2 y L3 se 
consideraran válidos, entre los limites L1 a L2 y L3 a L4, se consideran datos por evaluar y los datos menores 
al límite L1 o mayores a L4 se consideraran datos inválidos por encontrarse fuera del límite de detección del 
equipo de monitoreo. 

Nota: Listado de parámetros ambientales y asignación de límites de concentraciones: microgramo por metro 
cubico (µg/m³), partes por billón (ppb) y partes por millón (ppm) 

Limite 4
(L4)

Limite 3
(L3)

Limite 2
(L2)

Limite 1
(L1)

Frecuencia 
de datos

UnidadEquipo
Parámetro
Ambiental

L4_µg/m³L3_µg/m³L2_µg/m³L1_µg/m³
5 minutos y 

horarios
µg/m³EDM 180PM2.5

L4_µg/m³L3_µg/m³L2_µg/m³L1_µg/m³
5 minutos y 

horarios
µg/m³EDM 180PM10

L4_ppbL3_ppbL2_ppbL1_ppb
5 minutos y 

horarios
ppb43i, 43iQSO2

L4_ppbL3_ppbL2_ppbL1_ppb
5 minutos y 

horarios
ppb450i, 450iQH2S

L4_ppbL3_ppbL2_ppbL1_ppb
5 minutos y 

horarios
ppb42iQNO2

L4_ppmL3_ppmL2_ppmL1_ppm
5 minutos y 

horarios
ppb48iQCO
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A.2.3. Limites operativos. La tecnología del equipo de monitoreo y su manual de 

operación definirán la variación óptima de operación entre el límite mínimo (L2) y máximo 

(L3) de los parámetros de operación, como se detalla en la Figura 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25. 

Figura 19  

Asignación de límites a parámetros operativos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 20  
 
Asignación de limites operativos de equipo PM10 modelo EDM 180 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Nota: Grafico trapezoidal que permite clasificar los datos operativos en base a límites de funcionamiento 
óptimos de un equipo de monitoreo; se observa que los datos que estén entre los límites L1 y L2 se considerara 
que el equipo está operando correctamente y los datos menores al límite L1 o mayores a L2 se considerara la 
evaluación del equipo ante una posible falla técnica para su mantenimiento correctivo. 

Nota: Elaboración propia de estructura de base de datos VIGAMB de equipo EDM180 en servidor central del 
OEFA 

Dato 
Válido

L1 L2
Donde:
Y : Parámetro operativo
L1 y L2 : Límites operativos

Si L1 <= Y <= L2 → Y = Dato válido
Si Y < L1 o Y > L2 → Y = Equipo por evaluar

Dato por
Evaluar

Dato por
Evaluar

Y

Limite 2

(L2)

Limite 1

(L1)

Frecuencia de 

datos
Unidad

Nombre de 

Trama
Parámetro

1.261.14
5 minutos y 

horarios
L/minPM10_FLOWFlujo PM10
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Figura 21  
 
Asignación de limites operativos de equipo PM2.5 modelo EDM 180 
 

 

 

 

 

Figura 22  
 
Asignación de limites operativos de equipos SO2, modelos 43i, 43iQ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia adaptado del manual técnico del equipo marca Thermo Scientific, modelos 43i, 43iQ 
y tabla maestra de estructura de base de datos VIGAMB en servidor central del OEFA 

Nota: Elaboración propia de estructura de base de datos VIGAMB de equipo EDM180 en servidor central del 
OEFA 

Limite 2

(L2)

Limite 1

(L1)

Frecuencia de 

datos
Unidad

Nombre de 

Trama
Parámetro

1.261.14
5 minutos y 

horarios
L/minPM25_FLOWFlujo PM2.5

Limite 2
(L2)

Limite 1
(L1)

Frecuencia de 
datos

UnidadNombre de TramaParámetro

1.00.3
5 minutos y 

horarios
L/minSO2_FLOWFlujo de equipo SO2

10220
5 minutos y 

horarios
-SO2_LAMP_INTLampara interna de equipo

478
5 minutos y 

horarios
°CSO2_INTERNAL_TEMP

Temperatura interna de 
equipo

-400-900
5 minutos y 

horarios
VSO2_PMT_VOLTAGEPMT voltaje de equipo

1200600
5 minutos y 

horarios
VSO2_LAMP_VOLTAGE

Lampara de voltaje de 
equipo

5144
5 minutos y 

horarios
°CSO2_BENCH_TEMP

Temperatura de cámara de 
equipo

800300
5 minutos y 

horarios
mmHgSO2_BENCH_PRESS

Presión de cámara de 
equipo
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Figura 23  
 
Asignación de limites operativos de equipo H2S, modelos 450i, 450iQ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 24  
 
Asignación de limites operativos de equipo NO2, modelo 42iQ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia adaptado del manual técnico del equipo marca Thermo Scientific, modelos 450i, 
450iQ y tabla maestra de estructura de base de datos VIGAMB del servidor central del OEFA 

Nota: Elaboración propia adaptado del manual técnico del equipo marca Thermo Scientific, modelos 42iQ y 
tabla maestra de estructura de base de datos VIGAMB del servidor central del OEFA 

Limite 2
(L2)

Limite 1
(L1)

Frecuencia de 
datos

UnidadNombre de TramaParámetro

1.40.7
5 minutos y 

horarios
L/minH2S_FLOWFlujo de equipo H2S

10420
5 minutos y 

horarios
-H2S_LAMP_INT

Lampara interna de 
equipo

478
5 minutos y 

horarios
°CH2S_INTERNAL_TEMP

Temperatura interna de 
equipo

-400-900
5 minutos y 

horarios
VH2S_PMT_VOLTAGEPMT voltaje de equipo

1200600
5 minutos y 

horarios
VH2S_LAMP_VOLTAGE

Lampara de voltaje de 
equipo

5144
5 minutos y 

horarios
°CH2S_BENCH_TEMP

Temperatura de cámara 
de equipo

800300
5 minutos y 

horarios
mmHgH2S_BENCH_PRESS

Presión de cámara de 
equipo

Limite 2
(L2)

Limite 1
(L1)

Frecuencia de 
datos

UnidadNombre de TramaParámetro

0.90.35
5 minutos y 

horarios
L/minNO_FLOWFlujo de equipo NO

4515
5 minutos y 

horarios
°CNO_INTERNAL_TEMP

Temperatura interna de 
equipo

-400-900
5 minutos y 

horarios
VNO_PMT_VOLTAGEPMT voltaje de equipo

400150
5 minutos y 

horarios
mmHgNO_CHAMBER_PRESS

Presión de cámara de 
equipo
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Figura 25  
 
Asignación de limites operativos de equipo CO, modelo 48iQ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.2.4. Automatización y asignación de banderas. Cada dato de 5 minutos debe estar 

acompañado por una bandera de control con el fin de proporcionar detalles sobre la calidad de 

la data a validar, así mismo de un color característico como se detalla en la Figura 26. 

Figura 26  

Asignación de colores en banderas de control 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia adaptado del manual técnico del equipo marca Thermo Scientific, modelos 48iQ y 
tabla maestra de estructura de base de datos VIGAMB del servidor central del OEFA 

Nota: Elaboración propia de la asignación de colores a las banderas de control y celdas de los datos de los 
contaminantes del aire criterio 

Limite 2
(L2)

Limite 1
(L1)

Frecuencia 
de datos

UnidadNombre de TramaParámetro

1.50.4
5 minutos y 

horarios
L/minCO_FLOWFlujo de equipo CO

478
5 minutos y 

horarios
°CCO_INTERNAL_TEMP

Temperatura interna de 
equipo

-100-130
5 minutos y 

horarios
VCO_BIAS_VOLTAGEVoltaje de equipo

5940
5 minutos y 

horarios
°CCO_BENCH_TEMP

Temperatura de cámara 
de equipo

1000250
5 minutos y 

horarios
mmHgCO_BENCH_PRESS

Presión de cámara de 
equipo
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Las banderas de control son códigos que proporcionan detalles sobre la calidad de los 

datos en cada etapa del proceso de validación. Las características de las banderas de control 

utilizados en los niveles de validación uno, dos y tres se describen a continuación: 

• PV (Dato prevalido). Dato automatizado por algoritmo, que se considera pre correcto 

o verdadero sin evaluación de especialista. Aplicado a la segunda trama de nivel uno 

de 5 minutos (BD2_N1_5M). 

• VA (Dato valido). Dato considerado preciso u objetivo que satisface los criterios 

críticos, operativos y sistemáticos de validación de datos de acuerdo con el protocolo y 

evaluación de especialista. Aplicado a la tercera trama de nivel uno de 5 minutos 

(BD3_N1_5M), a la quinta trama de nivel 3, horarios, móvil de 3 horas y móvil de 8 

horas (BD5_N3_1H) y la sexta trama de datos de nivel tres de 24 horas (BD6_N3_24H) 

• RM (Recopilado manualmente). Asignado a los datos que han sido recopilado 

manualmente del datalogger o de la memoria interna del equipo que complementan a 

la base de datos de nivel cero. Aplicados a la segunda trama de nivel uno, de 5 minutos 

(BD2_N1_5M) y la cuarta trama de nivel dos horarios (BD4_N2_1H). 

• LH (limite histórico valido). Dato que debe analizarse y evaluarse para su validación o 

invalidación porque exceden los parámetros de la serie de datos históricos validos de 

cada estación. Aplicado a la segunda trama de nivel uno de 5 minutos (BD2_N1_5M), 

base de datos 4 de nivel 2, horarios, móvil de 3 horas y móvil de 8 horas (BD4_N2_1H). 

• EV (dato por evaluar). Asignado a los datos operativos susceptibles de evaluación en 

los niveles de validación cero, uno y dos porque superan los parámetros operativos 

óptimos del equipo de medición. Aplicado a la segunda trama de nivel uno, de 5 

minutos (BD2_N1_5M), la cuarta trama de nivel dos, horarios, móvil de 3 horas y móvil 

de 8 horas (BD4_N2_1H). 
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• ID (Insuficiencia de datos). Asignado a los datos no calculados debido a que no se 

alcanzó el umbral de suficiencia de datos, como se indica en la Tabla 15. Aplicado a 

quinta trama de nivel tres, horarios, móvil de 3 horas y móvil de 8 horas (BD5_N3_1H) 

y la sexta trama de nivel tres de 24 horas (BD6_N3_24H). 

• LD (Límite de detección de equipo). Dato que no alcanzan el límite de detección o 

resolución del equipo. Aplicado a la segunda trama de nivel uno de 5 minutos 

(BD2_N1_5M) y la tercera trama de nivel uno de 5 minutos (BD3_N1_5M). 

• FT (Funcionamiento técnico de equipo). Dato que se considera inválido debido a la 

presencia de alarmas en el equipo y parámetros operativos esenciales que se desvían de 

las configuraciones operativas estándar, comprometiendo así la validez de los datos. 

Aplicado a la tercera trama de nivel uno de 5 minutos (BD3_N1_5M), la quinta trama 

de nivel tres, horarios, móvil de 3 horas y móvil de 8 horas (BD5_N3_1H) y sexta trama 

de nivel tres de 24 horas (BD6_N3_24H). 

• CT (Coherencia temporal). Dato no válido que refieren valores que permanecen 

constantes durante más de 3 horas consecutivas en las concentraciones. Aplicado a la 

quinta trama de nivel tres, horarios, móvil de 3 horas y móvil de 8 horas (BD5_N3_1H). 

• CI (Coherencia interna). Dato no valido porque no se ajustan a las relaciones químicas 

entre los contaminantes, principalmente de partículas (PM10 y PM2.5) y óxidos de 

nitrógeno (NOx, NO y NO2). Aplicado a la quinta trama de nivel tres, horarios, móvil 

de 3 horas y móvil de 8 horas (BD5_N3_1H). 

• EE (Evaluación de especialista). Dato no valido por no cumplir los criterios del analista 

o especialista en validación, quien evalúa técnica, visual y estadísticamente los 

parámetros ambientales y operativos del equipo. Aplicado a la tercera trama de nivel 

uno de 5 minutos (BD3_N1_5M), a la quinta trama de nivel tres, horarios, móvil de 3 
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horas y móvil de 8 horas (BD5_N3_1H) y la sexta trama de nivel tres de 24 horas 

(BD6_N3_24H). 

• CA (Calibración de equipo). Asignado a los datos reportados durante el servicio externo 

de calibración insitu de un equipo de medición. Aplicado a tercera trama de nivel uno 

de 5 minutos (BD3_N1_5M), la quinta trama de nivel tres horarios, móvil de 3 horas y 

móvil de 8 horas (BD5_N3_1H) y la sexta trama de nivel tres de 24 horas 

(BD6_N3_24H). 

• MA (Mantenimiento de equipo). Asignado a los datos reportados cuando se realizan 

actividades de mantenimiento preventivo o correctivo en los equipos de medición. 

Aplicado a la tercera trama de nivel uno de 5 minutos (BD3_N1_5M), la quinta trama 

de nivel tres horarios, móvil de 3 horas y móvil de 8 horas (BD5_N3_1H) y la sexta 

trama de nivel tres de 24 horas (BD6_N3_24H). 

• VF (Verificación de equipo). Se asigna esta bandera a los datos cuando se realizan 

actividades de verificación técnica al equipo de medición. Aplicado a la tercera trama 

de nivel uno de 5 minutos (BD3_N1_5M), la quinta trama de nivel tres horarios, móvil 

de 3 horas y móvil de 8 horas (BD5_N3_1H) y la sexta trama de nivel tres de 24 horas 

(BD6_N3_24H). 

• IE (Interrupción eléctrica). Aplica esta bandera a datos que no fueron recolectados 

debido a la ausencia de corriente eléctrica en el equipo de medición o estación. Aplicado 

a la tercera trama de nivel uno de 5 minutos (BD3_N1_5M), la quinta trama de nivel 

tres horarios, móvil de 3 horas y móvil de 8 horas (BD5_N3_1H) y la sexta trama de 

nivel tres de 24 horas (BD6_N3_24H). 

• AF (Actualización de firmware). Asignado a los datos cuando el equipo de medición 

no registro datos debido al reajuste de su firmware. Aplicado a la tercera trama de nivel 

uno de 5 minutos (BD3_N1_5M), la quinta trama de nivel tres horarios, móvil de 3 



30 
 

horas y móvil de 8 horas (BD5_N3_1H) y la sexta trama de nivel tres de 24 horas 

(BD6_N3_24H). 

• AA (Actualización de algoritmo). Se asigna a los datos cuando el equipo de medición 

no reporto datos debido a un reajuste del algoritmo del datalogger. Aplicado a la tercera 

trama de nivel uno de 5 minutos (BD3_N1_5M), la quinta trama de nivel tres horarios, 

móvil de 3 horas y móvil de 8 horas (BD5_N3_1H) y la sexta trama de nivel tres de 24 

horas (BD6_N3_24H). 

• EA (Equipo apagado). Se asigna cuando los datos no fueron capturados debido a que 

el equipo se encuentra inactivo o apagado debido a una contingencia técnica, a pesar de 

que la estación cuente con corriente eléctrica. Aplicado a la tercera trama de nivel uno 

de 5 minutos (BD3_N1_5M), la quinta trama de nivel tres horarios, móvil de 3 horas y 

móvil de 8 horas (BD5_N3_1H) y la sexta base de datos de nivel tres, de 24 horas 

(BD6_N3_24H). 

• SE (Sin equipo). Se asigna cuando los datos no fueron capturados debido a la retirada 

del equipo de medición. Aplicado a la tercera trama de nivel uno de 5 minutos 

(BD3_N1_5M), la quinta trama de nivel tres horarios, móvil de 3 horas y móvil de 8 

horas (BD5_N3_1H) y la sexta trama de nivel tres de 24 horas (BD6_N3_24H). 

• IM (Insuficiencia de memoria). Se asigna cuando no se recopila datos porque la 

memoria interna del equipo o el datalogger de la estación están saturados. Aplicado a 

la tercera trama de nivel uno de 5 minutos (BD3_N1_5M), la quinta trama de nivel tres 

horarios, móvil de 3 horas y móvil de 8 horas (BD5_N3_1H) y la sexta trama de nivel 

tres de 24 horas (BD6_N3_24H). 

• ST (Sin transmisión). Dato no transmitido al servidor central, pero pendiente de evaluar 

si almaceno en el registrador de datos o equipo para su recopilación manual y posterior 

validación. Aplicado a la tercera trama de nivel uno de 5 minutos (BD3_N1_5M), la 
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quinta trama de nivel tres horarios, móvil de 3 horas y móvil de 8 horas (BD5_N3_1H) 

y la sexta base de datos de nivel tres, de 24 horas (BD6_N3_24H). 

• ED (Equipo desconfigurado). Dato no registrado cuando el equipo por un detalle 

técnico se desconfiguro y no midió pese a estar encendido. Aplicado a la tercera trama 

3 de nivel uno de 5 minutos (BD3_N1_5M), la quinta trama de nivel tres horarios, 

móvil de 3 horas y móvil de 8 horas (BD5_N3_1H) y la sexta trama de nivel tres, de 24 

horas (BD6_N3_24H). 

• ND (No disponible). Aplica a todo dato no registrado en caso de un escenario no 

cubierto por este conjunto de banderas descritas en los puntos anteriores; la inclusión 

de banderas adicionales se evaluará según sea necesario. No debe ser aplicado a datos 

ausentes por varios minutos u horas que afecte el promedio horario o diario. Aplicado 

a la segunda trama de nivel uno de 5 minutos (BD2_N1_5M) y la cuarta trama de nivel 

dos, horarios (BD4_N2_1H). 

A.3. Validación de nivel dos. Este nivel de validación se aplica a los datos horarios y 

se generará una cuarta trama de nivel 2 horario (BD4_N2_1H) que no debe ser editado porque 

servirá de trazabilidad ante posibles errores, además será automatizado por un algoritmo de 

procesamiento de datos en base a las siguientes acciones: 

A.3.1. Suficiencia de datos. Es el mínimo indispensable de datos validos necesarios 

para calcular los promedios de una hora, promedios móviles de tres y ocho horas con el fin de 

alcanzar el requisito <75% de datos requeridos, como se detalla en la Figura 27 
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Figura 27  
 
Mínima suficiencia de datos para calcular promedios horarios 
 

 

 

 

 

 

 A.3.2. Automatización de banderas. Reasignación de banderas por algoritmo de 

procesamiento de datos. 

A.4. Validación de nivel tres. Se aplica a los datos horarios, diarios y se generaran dos 

bases de datos de nivel tres: la quinta trama de nivel tres horarios, móvil de 3 horas y móvil de 

8 horas (BD5_N3_1H) y sexta trama de nivel tres de 24 horas (BD6_N3_24H) y se debe 

considerar las siguientes acciones: 

 A.4.1. Evaluación de banderas de control. Evaluar la actualización de banderas en los 

casos donde los datos fueron invalidados o alterados por actividades operativas o fallas técnicas 

en los equipos de monitoreo. 

A.4.2. Coherencia temporal. Criterio que considera que no se observen datos continuos 

de concentración horaria durante más de tres horas, ya que esto invalidaría el cuarto dato 

horario, este criterio solo es aplicado a los datos horarios. 

A.4.3. Coherencia interna. Se debe verificar que las concentraciones horarias deben 

mantener las siguientes relaciones químicas entre contaminantes como: 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia adaptado del protocolo nacional de monitoreo de la calidad ambiental de aire 

Mínima suficiencia de datos valida requeridaPeriodo de medición

1 hora

Móvil de 3 horas

Móvil de 8 horas



33 
 

A.4.4. Análisis de especialista. Evaluación realizada por un analista de datos en 

contaminantes de aire, a base de la experiencia en la inspección visual de gráficos estadísticos 

de series temporales e identificación de anomalías de los parámetros ambientales a analizar. 

2.5. Resultados 

• Con las diversas actividades técnicas operativas y sistemáticas que implica la 

VIGAMB, desde la instalación, operación, mantenimiento, reporte de resultados de una 

estación de monitoreo automático y sumado a la gran cantidad de datos que se genera 

y se reporta a tiempo real en las 34 estaciones de VIGAMB a cargo del OEFA, el 

presente instructivo técnico permite identificar, definir y estandarizar los diversos 

procedimientos de validación de datos de contaminantes criterio del aire como PM2.5, 

PM10, SO2, H2S, NO2 y CO; que es el resultado de las experiencias del autor al haber 

trabajado con grupos de profesionales multidisciplinarios de ingenieros ambientales, 

meteorólogos, electrónicos y técnicos en tecnologías ambientales,  así mismo el haber 

operado y ser líder de diversas estaciones de monitoreo y VIGAMB a cargo del OEFA. 

• La validación de datos contaminantes criterio del aire a cargo del OEFA al ser un 

proceso rutinario diseñado para garantizar que los resultados obtenidos e informados a 

tiempo real en el PIFA del OEFA, cumplan con los objetivos de calidad de las 

operaciones de los equipos de monitoreo automático y resultados de estos, se generan 

6 bases de datos3 durante los niveles de validación cero, uno, dos, tres que permiten la 

trazabilidad de resultados, así mismo la elaboración de plantillas4 de validación y 

algoritmos5 específicos para cada una de las 34 estaciones de VIGAMB a cargo del 

OEFA, que permiten recopilar, procesar, verificar, analizar, evaluar y validar los 

contaminantes criterios del aire como PM2.5, PM10, SO2, H2S, NO2 y CO, así mismo de 

 
3, 5, 6 Ver anexo C 
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los parámetros operativos de los equipos de monitoreo automático, empleados durante 

la EAS en el ámbito de influencia de los administrados del sector minería, industria y 

energía, supervisados y fiscalizables a cargo del OEFA a nivel nacional. 

2.6. Discusión de Resultados 

Desde la década del 2000 hasta la actualidad, el gobierno peruano en el sector ambiente 

tiene el compromiso de ser un país moderno que aproveche sus recursos naturales de manera 

sostenible, sin comprometer las necesidades y el desarrollo de las generaciones futuras, por 

ello, a través de instituciones públicas especializadas con funciones de evaluación, supervisión 

y fiscalización ambiental, viene implementando redes de monitoreo y vigilancia ambiental a 

nivel nacional con el propósito de hacer seguimiento continuo a los principales agentes 

económicos del sector minería, energía, agricultura, pesca e industria. 

El OEFA, organismo dependiente del Ministerio del Ambiente, incentiva a los actores 

económicos a cumplir con sus deberes ambientales de manera eficiente y abierta, tiene 

instalado 34 estaciones de VIGAMB que reportan resultados a tiempo real, que sirve como 

herramienta fiscalizable a los principales agentes económicos que pudieran afectar al medio 

ambiente aire. 

A inicios del desarrollo de resultados de las primeras estaciones de vigilancia ambiental 

instaladas desde el 2012 a cargo del OEFA, se presentaron dificultades respecto a la 

sistematización, análisis, evaluación y validación de datos de contaminantes criterios del aire, 

es así como los reportes de resultados medidos en décadas pasadas pudieron ser afectados en 

la confiabilidad de las mediciones al no contar con procedimientos técnicos estandarizados. 

Es así como, mediante la implementación del presente instructivo para validación de 

datos generados por estaciones automáticas VIGAMB aplicados a nivel nacional, permite 

estandarizar todo el proceso de validación de datos de contaminantes criterios del aire, 

agrupándolos en 3 criterios principales: 
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Los criterios críticos son los que permiten mantener la integridad de una medición o 

grupo de mediciones al requerir que los equipos de monitoreo cuenten con certificación o 

acreditación US EPA, MCERT'S o TUV, así mismo, que cuenten con calibraciones vigentes 

anuales.  

Los criterios operativos son los que permiten mantener la operatividad de los equipos 

de monitoreo al especificar que los mismos deban funcionar a un rango de temperatura entre 

20 °C a 30 °C, caso contrario se invalidarían los resultados obtenidos; también están incluidos 

las verificaciones intermedias operativas de los equipos de monitoreo automático de partículas 

y gases, para validar la linealidad posterior a la calibración y garantizar que las respuestas del 

equipo estén dentro del rango de calibración, así mismo evitar el desajuste o deriva de los 

resultados, debiendo hacerse estas verificaciones de manera semanal o mensual dependiendo 

del equipo, caso contrario se estaría incumpliendo lo que exige el protocolo nacional. 

Los criterios sistemáticos, son los que permiten el correcto procesamiento, verificación, 

análisis, evaluación y validación final de los datos que a menudo no afectan la validez de las 

mediciones, sin embargo, la no aplicación de estos criterios podría servir como base sólida para 

la invalidación de todos los datos relacionada con la medición. Para poder hacer un uso óptimo 

de los datos procedentes de las estaciones automáticas de monitoreo y VIGAMB es 

imprescindible conocer el grado de calidad de los mismos, por ello se establecen criterios que 

permitan no solo saber el grado de validez de los datos, sino también las manipulaciones a las 

que han sido sometidos, por tanto, los criterios sistemáticos se clasificaron por niveles de 

validación que van del nivel cero, uno, dos y tres. 
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III. APORTES MAS DESTACABLES A LA INSTITUCIÓN 

 

Como integrante del equipo de la coordinación de vigilancia ambiental de la STEC de 

la DEAM del OEFA, el autor ha obtenido destacables aportes institucionales, los cuales se 

describen a continuación: 

 

• En el 2021, el autor formo parte del equipo de la coordinación de vigilancia ambiental 

de la STEC del OEFA que obtuvo el único Premio, en la edición bicentenaria del 

Premio a las Buenas Prácticas en la Gestión Pública 2021, otorgado por la organización 

sin fines de lucro Ciudadanos al Día (CAD), con la iniciativa denominada "Aire limpio 

con monitoreo ambiental automatizado, remoto y en tiempo real". 

• Estandarización de los diversos criterios técnicos para validación de datos generados 

por 34 estaciones automáticas de VIGAMB a nivel nacional a cargo del OEFA. 

• Estandarización de estructura de la base de datos históricos de 5 minutos, horarios y 

diarios en el servidor central del OEFA, de contaminantes del aire criterios como PM2.5, 

PM10, SO2, H2S, NO2 y CO, así mismo de variables meteorológicas. 

• Capacitaciones y revisiones permanentes sobre la validación de datos de contaminantes 

del aire criterios a nuevos integrantes evaluadores y analista de datos del OEFA a cargo 

de las redes de estaciones automáticas de VIGAMB a nivel nacional.
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IV. CONCLUSIONES 

• Mediante la revisión de protocolos, manuales, normas técnicas peruanas e 

internacionales se ha podido identificar, definir y estandarizar las acciones de 

recopilación, procesamiento, verificación, análisis, evaluación y validación de datos de 

los contaminantes del aire criterio como PM2.5, PM10, SO2, H2S, NO2, estableciendo y 

agrupando criterios técnicos específicos con el fin de promover el entendimiento 

común, a los evaluadores, analistas de datos y operadores encargados de las estaciones 

de VIGAMB a tiempo real del OEFA. 

• Para la validación de datos de contaminantes del aire procedentes de estaciones 

automáticas, se clasificaron en 3 grupos, siendo los criterios críticos los relacionados a 

las certificaciones o acreditaciones que deben tener los equipos de monitoreo 

automático a usar y la vigencia de las calibraciones anuales de los mismos; los criterios 

operativos son los que permiten mantener  el buen funcionamiento de los equipos en 

campo, como las condiciones de temperatura dentro de la caseta de monitoreo, las 

verificaciones intermedias de cero, span y multipunto, así mismo los mantenimientos 

preventivos o correctivos anuales programados; y los criterios sistemáticos que 

permiten  el correcto procesamiento, verificación, análisis y validación final de los 

datos, así también la trazabilidad de las manipulaciones a las que han sido sometidos, 

por ello, los criterios sistemáticos se clasificaron por niveles de validación sistemática 

que van del nivel 0, 1, 2 y 3. 

• Producto de la estandarización de los procedimientos de validación de datos de 

contaminantes del aire criterio, se elaboró plantillas de validación, algoritmos de 

procesamiento y automatización de datos, específicos por estación, que permiten 

generar base de datos con trazabilidad e identificar posibles manipulaciones o errores 

durante el proceso de revisión de los criterios críticos, operativos y sistemáticos.
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V. RECOMENDACIONES 

 

• Con los procedimientos y criterios específicos técnicos descritos en el presente 

instructivo es recomendable implementar un sistema intranet distribuidos en módulos6 

1, 2 y 3 que permita gestionar y automatizar parte de los criterios sistemáticos de 

validación, para un manejo ordenado de las 6 bases de datos que se generan durante 

todo el proceso de validación. 

 

• Con la implementación y ejecución del presente instructivo sobre los resultados de la 

VIGAMB del OEFA, es recomendable complementar en el PIFA, un repositorio de 

datos crudos y validados con sus respectivas asignaciones de banderas de trazabilidad, 

que permitirá acceder a consulta o información pública con transparencia los resultados 

de las estaciones de monitoreo ambiental del aire a cargo del OEFA. 

 

• Con la proyección a instalar de 34 a 66 estaciones de VIGAMB a cargo del OEFA, se 

recomienda la actualización del presente instructivo ante la adquisición de equipos de 

monitoreo con nuevas tecnologías o mejoras operativas no descritas en el presente 

instructivo. 

 

 

 

 

 

 
6 Ver anexo C 
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VII. ANEXOS 
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Anexo A 

Equipos automáticos de monitoreo ambiental de calidad del aire 

operados en el OEFA 
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Equipo monitor continuo de PM10 y PM2.5, marca GRIMM, modelo EDM 180 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo analizador de gas SO2 marca Thermo Scientific, modelo 43 iQ 
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Equipo analizador de gas SO2 marca Thermo Scientific, modelo 43i 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo analizador de gas H2S marca Thermo Scientific, modelo 450 iQ 
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Equipo analizador de gas NO2 marca Thermo Scientific, modelo 42 iQ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo analizador de gas CO marca Thermo Scientific, modelo 48 iQ 
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Anexo B 

Tipos de estaciones automáticas de vigilancia ambiental de 

calidad del aire del OEFA 
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Estación móvil de vigilancia ambiental de calidad del aire - OEFA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estación portátil de vigilancia ambiental de calidad del aire - OEFA 
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Estación fija de vigilancia ambiental de calidad del aire - OEFA 
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Anexo C 

Sistema transmisión de datos, base de datos generados, plantillas 

y algoritmos de validación de datos aplicados en la Vigilancia 

ambiental de calidad del aire del OEFA 
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Sistema de almacenamiento y transmisión de datos local al servidor central - OEFA 
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Base de datos generados durante el proceso de validación de datos contaminantes del aire en las 34 estaciones de monitoreo de aire del OEFA 
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Plantilla ejemplo de validación de datos contaminantes del aire en la EAS Pisco 
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Algoritmo ejemplo de procesamiento y verificación de datos contaminantes del aire en los niveles de validación 1, 2 y 3 
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Intranet modulo 0 del OEFA que registra a tiempo real los datos crudos de las 34 estaciones de monitoreo ambiental de aire 

 


